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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada Ponente 

 

AUTO N°: 041  

 

Neiva, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

     

Tipo de Proceso Expropiación 

Radicación 41298-31-03-001-2018-00046-00 

Demandante Agencia Nacional  de Infraestructura ANI 

Demandado Silvio Gómez Morera Y Ezequiel Puentes Suaza 

Asunto Resuelve Solicitud 

 

 

El apoderado judicial de la parte actora Doctor Mario Fernando Bustamante 

Antolinez, mediante memorial presentado el pasado 30 de marzo de 2023, 

solicita se le imprima impulso procesal al proceso de la referencia. 

 

Al respecto, advierte esta Magistratura que mediante el Acuerdo PCSJA22-

12028 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, fue creado el despacho 

a mi cargo, además que la suscrita Magistrada tomo posesión el día 13 de 

febrero de la presente anualidad, y se inició con la entrega de expedientes físicos 

el día 16 de marzo de 2023, recibiendo 337 procesos con variedad de asuntos, 

a los cuales, se les debe dar respuesta con la mayor celeridad posible y con el 
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profundo estudio respectivo. En la actualidad se están realizando los autos 

donde se avoca conocimiento. 

 

Conforme a lo anterior, se:  

 

DISPONE: 

 

Por secretaría, póngase en conocimiento de la parte actora la información 

requerida.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

   

CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ 
Magistrada 
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